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C. DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

El suscrito Diputado, Martín Franco Cuevas, integrante de la LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en los

ar1ículos 28,fraccion lde la Constitución Política del Estado de Jalisco,2T
párrafo 1, fracción l, 135, párrafo 1, fracción l, 137 y 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, respetuosamente
presento ante esta Honorable Soberanía,.ilniciativa de Ley que Reforma
rr Â¡li¡inna dirrarsac diennsiciones di' la l ev Estata! del Eoui!ibrio
J ,avavrvr .- 

--J -r--- _

Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente del Estado de Jalisco, en

materia de prohibición de cañones ant¡granizo y mecan¡smos de

modificación artificial del clima,¡åconforme a la siguiente:
i{
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EXPOSICION DE MOTIVOS

. 8r&
a) Explica de la neces¡dad v fi es þersequidos por I iniciativa:

PRIMERO. - En los últimos años, en diversas regiones del Ëstado de

Jalisco Se ha incrementado el uso de dispositivos conocidos conlo
"cañoneS antigranizo", principalmente por parte de cierlos Sectores

agrícolas y agroindustriales que argumentan su utilización como

mecanismo de protección para cultivos de alto valor económico frente a
fenómenos meteorológicos como el granizo.

La prersente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco CLlevas, reformando y

adicionando diversas disposiciones de la Ley Ëstatal del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbie-'nte del

[stado de lalisco - prohiklición de cañones antigranizo y mecanismos de modificación artlf¡cialdelclima.
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Sin embargo, paralelamente al incremento de su utilizaciórr, también ha

surgido una creciente preocupación social y comunitaria, particularmente

en municipios y zonas rurales cuya actividad agrícola depende

directamente del régimen natural cle llr-¡vias y del aclecuado funcionamiento

del ciclo hidrológico.

Diversos productores agrícolas de temporal, organizaciones campesinas

y habitantes de comunidades rurales han manifestado reiteradamente su

inconformidad respecto del funcionamiento y uso de dichos dispositivos,

al considerar que podrían alterar el comporlamiento natural de las lluvias,

dispersar precipitaciones o afectar la captación de agua en determinadas

regiones del estado.

Â,¡nn¡,a c!n¡¡nnc canfnr^ac rlafianr{on c! usn de psta=s tecnolooias. lO eieflOr1ullquç alvullvo ouvlvlvu vvrrv¡rvvr '¡-s'---r'-

es que actualmente no existe evidencia científica concluyente que

demuestre de manera definitiva la eficacia real de los cañones antigranizo

para evitar fenómenos meteorológicos o modificar el comportamiento

atmosférico.

No obstante, sí existe evidencia social tangible de conflictos comunitarios,

ilrcorrfornriclar1 ciL¡clacla¡a, confrontaçioncs cntre productoros aotícolas y

preocupación colectiva respecto cle posibles afectaciones al clclo natural

del agua.

Ësta situación ha generado tensión social en distintas regiones agrícolas

clel estado, pafticularmente en comunidades donde el temporal constituye

la principal fuente de subsistencia económica para miles de farnilias.

por ello, el problema no solamente debe analizarse desde una perspectiva

técnica o científica, sino también desde un enf'clque prevetrtivo, ambiental,

social y cle gobernabllldad,
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aclicionando diversas disposiciones de la Ley F:stataldel Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente del

Estado de Jalisco - prohibición de cañones antigranizo y mecanismos de morlificación artificialdelclima.

2



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
T,EGTSI.ATTVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

La presente íniciativa tiene como finalidad establecer expresamente en la
legislación ambiental estatal la prohibición del uso de dispositivos

conocidos como cañones antigranizo y cualquiet trtecatlistllo de

moclificación artificial del clima que altere o pretenda alterar el ciclo

hidrológico natural en el Ëstado de Jalisco.

Lo anterior, bajo el principio precautorio en materia ambiental y con el

objetivo de:

Proteger el ciclo natural del agua;
Salvaguardar el equilibrio ecológico;
Ëvitar afectaciones al campo de temporal;
Preservar el derecho humano al agua;
Garantizar la paz social en las comunidades rurales;

a r- - -r---:----r^^ J^ r^^.-^l^^a^^ ^L^^^rÁ-i^^^ ^^Hrevenlr nesgos amoterìt¿lles uef tviluus ue reunuruvtds dUilustEiludù ilu
plenamente acred itadas.

SEGUNDO. - La Constitución Política de los Estados Unirios Mexicanos
reconoce el derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo
y bienestar de todas las personas, así como el derecho humano al acceso
y disposición del agua.

Asimismo, la Constitución Política del Estado de Jalisco establece la

obligación de las autoridades estatales y municipales de preservar el

equilibrio ecológico y proteger los recursos naturales de la entidad.

La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del

Estado cje Jalisco establece diversos principios orientados a la protección

ambiental, la preservación de los recursos naturales y el desarrollo
sustentable.

La presente foja, pertenece a la lniciativa rle ley, del Diputado Martín Franco Cuevas, reformando y

adicionanrjo diversas disposiciones de la Ley Ëstatal del Equilibrio [cológico y la Protección alAmbiente del

Estado de Jalisco - Prohibición de cañones antigranizo y mecanismos de modificación artificialdelclima'
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Asimismo, dicha legislación establece que las p<;líticars artlbietrtales deben

orientarse a garantizar la integrida<j y equilibrio de los ecosistemas, la

salud y cl bienestar de la población.

De igual manera, el propio ordenamiento contempla como prioritarias

aquellas acciones destinadas al ahorro y aprovechamiento sustentable del

agua, así como a la preservación y restauración del equilibrio ecológico.

En ese sentido, resulta jurídicamente viable y ambientalmente necesario

incorporar expresamente en la legislación estatal la prohibición de

tecnologías o mecanismos que puedan representar riesgos para el ciclo

hidrológico natural o generar incertidumbre respecto de posibles

alteraciones climáticas.

TERCERO. - El principio precautorio constituye uno de los pilares

fundamentales del derecho ambiental contemporáneo.

Dicho principio establece que cuando exista peligro de daño grave o

irreversible al medio ambiente, la ausencia de cerleza científica absoluta

no deberá utilizarse como justificación para postergar medidas preventivas

eficaces.

En consecuencia, cuando exista incertidumbre respecto de los efectos

ambientales o atmosféricos de una determinada tecnología, las

autoridades deben privilegiar la prevención y la protección del interés

colectivo.

La presente iniciativa encuentra sustento precisamente en dicho principio

precautorio.

No se trata únicamente de determlnar si los cañolles atttigratrizo rrrodifican

efectivamente las lluvias; se trata rje reconocer que existe preocupación
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socialfundada, incertidumbre científica y riesgo potencial st-rfire ulr recurso

estratégico para el estado como lo es el agua'

La preservación del ciclo hidrológico natural representa un asunto
prioritario de interés público, seguridad alimentaria, estabilidad ambiental
y paz social.

CUARTO. - La agricultura de temporal representa una de las actividades

más importantes para el desarrollo económico y social de múltiples

regiones de Jalisco.

Miles de familias dependen directamente de las lluvias naturales para

garanlizar la producción agrícola y su sustento económico.

Por ello, cualquier práctica que genere incertidumbre respecto de posibles

alteraciones atmosféricas o afectaciones al régimen natural de

precipitaciones debe ser regula<la bajo criterios estrictos de protección

ambiental y prevención de riesgos.

Asimismo, resulta indispensable considerar que actualmente el Estado de

Jalisco enfrenta problemáticas relacionadas con:

Ante dicho contexto, resulta indispensable f<¡rtalecer las medidas legales

destinadas a proteger integralmente el ciclo natural del agua y evitar

nrecartisnros artificiales que puedan gcncrar riesgos ambiontales o

conflictos comun itarios.

[.a presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, clel Diputado Martín Fratrco Cuevas, reformarrdo y

adicionando diversas disposiciones de la Ley Estataldel Equilibrio Ecológico y la Protección alAnlbiente del

Éstado cle Jalisco - prohibición de cañones antigranizo y mecanismos de modificación artificialdelclima.
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QUINTO. - La presente reforma busca actualizar el marco jurídico

ambiental del Estado de Jalisco frente a los retos contemporáneos
relacionados con la protección hídrica, el equilibrio ecológico y la

estabilidad social en comunidades rurales.

La prohibición de cañones antigranizo no solamente atiende una demanda
social creciente, sino que fortalece el compromiso institucional del Estado

con la protección del agua, el medio ambiente y el campo jalisciense.

La reforma propuesta tiene como finalidad

* Prohibir expresamente el uso de cañones antigranizo;
* lmpedir mecanismos arlificiales de modificación climática;
+ Proteger el ciclo hidrológico natural;
* Salvaguardar el equilibrio ecológico;
* Garantizar la paz social en zonas rurales;
* Forlalecer las facultades de vigilancia ambiental del Estado y los

municipios.

b. Análisis de las ercusiones oue de aprobarse nodría tener en

los aspectos iurídico. económico. social o oresunuestal

Jurí rco: La presente iniciativa fortalece la protección al derecho humano

a un medio ambiente sano y al acceso al agua, reconocidos en el artículo

4'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas, reformando y

adicionando diversas disp6siciones de la Ley Estataldel Equilibrio t:cológico y la Protección alAmbiente de I
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Asimismo, se ajusta al principio precautorio en materia ambiental,

reconocido por diversos instrumentos nacionales e internacionales

relaciorrados con la protección ambiental y el desarrollo sustentable.

La reforma dota de certeza jurídica respecto de la prohibiciÓn del uso de

cañones antigranizo y mecanismos de modificación arlificial del clima

dentro del territorio estatal, estableciendo atribuciones claras para las

autoridades ambientales estatales y municipales.

De igual manera, fortalece las facultades de inspección, vigilancia y

prevención ambiental previstas en la Ley Estatal dei Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente.

Económico: La presente iniciativa no implica erogaciones extraordinarias

adicionales al presupuesto estatal vigente

Las acciones de vigilancia y supervisión podrán realizarse mediante las

estructuras administrativas ya existentes dentro de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial y los gobiernos municipales.

Asimismo, la reforma busca proteger actividades económicas

fundamentales para el estado, particularmente la agricultura de temporal

y las actividades productivas vinculadas al aprovechamiento sustentable

del agua.

La presente foja, pertenece a la lniciaiiva de ley, del Diputado Martín f-ranco Cuevas, reformando y

adicionantjo diversas disposicìones de la Ley Listatal rJel Equilibrio Fcológico y la Protección alAmbiente del

tjstado de Jalisco - prohibición de cañones antigranizo y mecanismos de modificacion artificialdel clima.
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Social o p uouestal: La iniciat va bus ca disminuir conflictos socia esy

comunitarios derivados del uso de tecnologías atmosféricas

controvertidas.

Asimismo, fortalece la protección del campo jalisciense, el derecho

humano al agua y la estabilidad social en comunidades rurales.

No requiere la creación de nuevas estructuras administrativas ni implica

cargas presupuestales adicionales relevantes para el Estado'

c. Motivar cada uno de los artículos oue se adiciona n. reforrnan

o deroqan:

Para mayor claridad en esta propuesta de reforma, Se presenta el

siguiente cuadro del artículo a modificar:

Propuesta de reforma Motivación

Artículo 6o. Corresponde
a la Secretaría las siguientes
atribuciones:

Fortalecer las facultades
preventivas de la autoridad
ambiental estatal,

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas, reformando y
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AMBIENTE

Articulo 6o. CorresPonde
a la Secretaría las sigttientes
atribuciones:



XXX. lmpulsar la
investigación científica a fin
de regular los mecanismos
de modificación artificial del
clima del Estado de Jalisco.

Artículo 8o. Corresponde
a los gobiernos municipales
directamente, o por
deleç¡ación, a través de los
organismos o dependencias
que para tal efecto designen
sus titulares, en el ámbito de
su competencia, de manera
general, las atribuciones que
se establecen en el artículo
50 de la presente ley,
coordinadamente con la
Secretaría y, de manera
exclusiva, las siguientes:

XVlll. l-as demás que le
confieren las disposiciones
legales y reglamentarias
aplicables en materia
ambiental.
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XXX. lmpulsar la
investigación científica a fin
de regular los mecanismos
de modificación artificial del
clima del Estado de Jalisco,
así como vigilar y prevenir
aquellas prácticas o
tecnologías que pudieran
alterar el ciclo hidrológico
natural, afectar el equilibrio
ecológico o generar
riesgos ambientales y
sociales;

Garanlizar coorclinación
estatal y municipal en
materia ambiental.

Proteger el ciclo natural
del agua y aplicar el principio
precautorio am biental.

Garantizar eficacia
jurídica y cumplimiento de la
prohibición.

Artículo 8o. Corresponde
a los gobiernos municipales
directamente, o por
delegación, a través de los
organismos o dependencias
que para tal efecto designen
sus titulares, en el ámbito de
su cornpetencia, de fiìanera
general, las atribuciones que
se establecen en el artículo
50 de la presente ley,
coordinadamente con la
Secretaría y, de manera
exclusiva, las siguientes:

Xvlll. Vigilar, en
coordinación con la
Secretaría, el cumplimiento
de las disposiciones
relativas a la prohibición
de cañones antigranizo Y
demás mecanismos de

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas, reformando y
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modificación artificial del
clima prohibidos por esta
ley, pudiendo denunciar,
clausurar o suspender
actividades que
contravengan las
disposiciones ambientales
estatales aplicables;

XlX. Las demás que le
confieren las
disposiciones legales Y
reglamentarias aplicables
en materia ambiental.

No existe antecedente. Artículo 34 Bis. Queda
prohibida en el Estado de
Jalisco la instalación,
operación, utilización,
comerciaf ización o
implementación de
dispositivos conocidos
como cañones antigranizo,
así como cualquier
tecnología, mecanismo o
sistema destÍnado a
modificar artificialmente
los fenómenos
atmosféricos o alterar el
ciclo hidrológico natural,
cuando ello pueda generar
riesgos ambientales,
afectaciones al equilibrio
ecológico, impactos al
régimen natural de lluvias
o conflictos sociales en
comunidades rurales Y
agrícolas.

La Secretaría y los
gobiernos municipales, en
el ámbito de sus

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, clel Diputado Martín Franco Cuer/as, refornrando y
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respectivas com petencias,
deberán impf ementar
acciones de vigilancia,
inspección y prevención
para garantizar el
cumplimiento de la
presente disposición.

No existe antecedente. Artículo 34 Ter. Las
personas físicas o
jurídicas que incumplan lo
dispuesto en el artículo
anterior serán sujetas a las
medidas de seguridad,
sanciones adm inistrativas,
clausuras y demás
responsabilidades
previstas en la presente leY
y demás disposiciones
aplicables.

La Secretaría deberá
ordenar de manera
inmediata la suspensión,
aseguramiento o retiro de
los dispositivos prohibidos
cuando exista riesgo de
afectación ambiental,
alteración atmosférica o
afectación social clerivada
de su operación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se Somete a consideración de la

H. Asamblea Legislativa la presente

[-a presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, de I Diputadr¡ Martín Franco Cuevas, reformando y

adícionando diversas disposiciones de la Ley Estataldel Equilibrio [cológico y la Proter:ción alAmbiente del

Estadg de Jalisc6 prohibición de cañones antigranizo y mecanismos de tnodificación artificialdelclitna.
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INICIATIVA DE LEY

PRIMERO. - Se decreta la reforma la FRACC¡ÓiI XXX DEL ARTICULO

6; SE ADtCtoNA LA FRACS¡ÓN Xvlll Y SE RECORRE LA FRACcIÓN

XiX el. ARTíCULO B, Y SE ADICIONAN LOS ARTíCuI-OS 34 BIS Y 34

TER DE LA LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIo ECOLÓGICO Y LA

nROTECCIóN AL AMBIENTE DËL ESTADO DE JALISGO, para quedar

como sigue:

Artículo 6o. Corresponde a la Secretaría las siguientes atribuciones

t...1

XXX. lmpulsar la investigación científica a fin de regular los mecanistnos

de modificación artificial del clima del Ëstado de Jalisco, asícomo vigilar y

prevenir aquellas prácticas o tecnologías que pudieran alterar el ciclo

hidrológico natural, afectar el equilibrio ecológico o generar riesgos

arnbientales y sociales;

t

Artícu!o 8o. Corresponde a los gobiernos municipales directamettte, o por

delegació¡, a través de los organismos o dependencias cìue para talefectcl

designen sus titulares, en el ámbito de su competencia, de manera

general, las atribuciones que se establecen en el artículo 50 de la presetrte

ley, coordinadamente con la Secretaría y, de manera exclusiva, las

siguientes:

t...1

La presente foja, pertenece a la lniciativa de lev, iJel Diputado Martín f:ranct¡ Cuevas, reformandoy

a<jir.ionanrjo diversas disposiciones cle la Ley [istataldel Ëquiiibrio Êcoltlgico y la Protección alAmbiente clel

[stado ¿r: lalisco. prohibición de cañones antigranizo y mer:atrismos de nrodificación artifir:ialdelclima'

12.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XVlll. Vigilar, en coordinación con la Secretaría, el cumplimiento de las

disposiciones relativas a la prohibición de cañones antigranizo y dernás

mecanismos de modificación artificial del clima prohibidos por esta ley,

pudiendo denunciar, clausurar o suspender actividacjes que contravengan

las disposiciones ambientales estatales aplicables;

XlX, Las demás que le confieren las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables en materia ambiental

Artículo 34 Bis. Queda prohibida en el Estado de Jalisco la instalación,

operación, utilización, comercialización o implementación de dispositivos

conocidos como cañones antigranizo, así como cualquier tecnología,

mecanismo o sistema destinado a modificar artificialmente los fenómenos

atmosféricos o alterar el ciclo hidrológico natural, cuando ello pueda

generar riesgos ambientales, afectaciones al equilibrio ecológico,

impactos al régimen natural de lluvias o conflictos sociales elr

comunidades rurales Y agrícolas,

La Secretariay los gobiernos municipales, en el ámbito de sus respectivas

competencias, deberán inrplementar acciones de vigilancia, inspección y

prevención para garantizar el cumplimiento de la presente disposición.

Artículo 34 Ter. Las personas físicas o jurídicas que incumplan lo

dispuesto en el artículo anterior serán sujetas a las medidas de seguridad,

sanciones ad ministrativas, clausuras y demás responsabilidades previstas

en la presente ley y demás disposiciones aplicables.

La Secretaría deberá ordenar de rnanera inmediata la suspensión,

aseguramiento o retiro de los dispositivos prohibidos cuando exista riesgo

de afectación ambiental, alteración atmosférica o afectación social

derivada de su operación.

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas, reformandc y

adicionando diversas disposiciones de la Ley F.stataldel Iquilitrrio [:coltigico y la Protección alAmbiente del

Êstado de Jalisco - prohibición de cañones antigranizo y mecanismos de modificación artificialdelclima'

13



GOBIERT{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TRANSITOR¡O

ÚrulCO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Ëstado de Jalisco".

Atentamente.
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco a28 de mayo de2026

DIPUTADO MARTí CO CUEVAS

MFC/LEVG
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